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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 11-oct-23. Pasa a despacho del señor Juez. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 173  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Marinela Margarita Montenegro Díaz 
Demandado: Sandro de Jesús López Bedoya 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00271-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se ha recibido escrito del pagador del Ejercito Nacional, donde informa:  

 

“…una vez verificado el Sistema de Información de Administración de Talento Humano (SIATH) del 
señor SANDRO DE JESÚS LÓPEZ BEDOYA CC. 18470984, el cual hace parte del personal ACTIVO 
de la Institución, por lo tanto, la sección de nómina viene dando cumplimiento al registro de la medida 
ordenada por el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 5 PALMIRA (VALLE DEL CAUCA), mediante oficio No. 
898 de fecha 10-11-2022, dichos descuentos están siendo girados a la cuenta de depósitos judiciales 
No. 765202041005 del Banco Agrario de dicho despacho y a favor del señor MONTENEGRO DIAZ 
MARINELA MARGARITA C.C. 29659141, medida que se inició a descontar desde la nómina del mes 
de ENERO de 2023...” 

 

Para lo cual aportó la relación de descuentos 

 

 
En virtud de lo anterior se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora, la 

información suministrada por el citado pagador. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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